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SÍNTESIS 

 

ES 

Investigación para la Comisión REGI − 
Medidas de la política de cohesión en 
respuesta a la pandemia de COVID-19  

 
La pandemia de COVID-19 plantea un amplio abanico de desafíos y ha desencadenado una grave 
crisis económica en Europa. La Unión Europea se ha mostrado especialmente activa en la respuesta 

a los acontecimientos de principios de 2020: 
estableció instrumentos políticos y de 
financiación a fin de movilizar de forma 
rápida y pragmática el apoyo inicial durante 
la crisis sanitaria y posteriormente ayudar a la 
recuperación económica.  

La cooperación europea se ha superado a sí 
misma con el volumen financiero del apoyo, 
la velocidad de la movilización y la 
flexibilidad que se permite en el uso de los 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

La EU ha desarrollado activamente instrumentos políticos y de financiación para hacer frente a la 
crisis sanitaria y apoyar el proceso de recuperación económica a raíz de la COVID-19. La información 
preliminar sugiere lo siguiente:  

• las medidas se emplean para amortiguar las necesidades más apremiantes, y son útiles a tal 
efecto; los programas de política de cohesión se han modificado en consecuencia;  

• las medidas refuerzan el papel de las autoridades nacionales en el marco de la política de 
cohesión, lo que puede debilitar la dimensión regional, dejar a un lado a los actores locales 
y aumentar las disparidades territoriales; 

• la crisis y las medidas de recuperación pueden constituir una oportunidad perdida de 
acelerar el cambio estructural, ya que las inversiones a corto plazo tienen prioridad sobre 
las inversiones estratégicas a largo plazo; 

• el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia puede dejar de lado a la política de cohesión, 
lo que daría lugar a una competición perjudicial entre las fuentes de financiación de la UE. 

El presente documento constituye el resumen del estudio sobre las medidas de la política de 
cohesión en respuesta a la pandemia de COVID-19. El estudio completo, que está disponible en 
inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/3dGFVKD 
 

https://bit.ly/3dGFVKD
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fondos de la Unión. En resumen, la Unión ha demostrado una vez más su capacidad de reaccionar 
de forma rápida y exhaustiva en tiempos de crisis.  

El presente documento ofrece una visión general de las medidas de política de cohesión adoptadas 
hasta agosto de 2020 para hacer frente a la pandemia de COVID-19, así como las subsiguientes 
modificaciones de políticas previstas para el otoño de 2020. Asimismo, presenta información 
preliminar sobre la utilización prevista y los posibles riesgos y beneficios de estas medidas.  

En el momento de la redacción de este documento, la pandemia de COVID-19 todavía estaba en 
curso y aún había muchas respuestas políticas en fase de elaboración. El documento, que permite 
obtener información preliminar sobre la utilización de las respuestas políticas, se apoya en los datos 
sobre la política de cohesión, así como de los documentos de consulta y los informes disponibles a 
finales de agosto de 2020. En consecuencia, el documento solamente ofrece información y 
reflexiones preliminares. La visión general de los impactos reales de las medidas de política, su 
eficacia y su eficiencia solo estará disponible en la primavera de 2021, cuando los programas de 
política de cohesión informen sobre el año 2020. 

Medidas políticas adoptadas para el verano de 2020  
Con objeto de abordar los impactos sociales y económicos de la pandemia de COVID-19 y atajar las 
necesidades más apremiantes en las ciudades y las regiones europeas, los legisladores de la Unión 
han adoptado medidas políticas pertinentes en el marco de la política de cohesión de la Unión, en 
vigor desde la primavera de 2020. 

Desde el principio, los legisladores de la Unión pusieron en marcha diversas medidas destinadas a 
apoyar los esfuerzos dedicados al sector sanitario y a mantener la economía a flote. A este fin, se 
introdujeron medidas en el marco de las disposiciones comunes de 2014-2020, la política de 
cohesión, las políticas de desarrollo rural y otras políticas pertinentes de la Unión; las decisiones a 
este respecto se adoptaron en la primavera y a principios del verano de 2020. Las medidas más 
importantes son las siguientes: 

• La Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (IIRC), desde marzo de 2020, que 
movilizó la prefinanciación de 8 000 millones EUR sin utilizar como medida de liquidez 
inmediata e introdujo simplificaciones.  

• La Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus Plus (IIRC+), desde abril de 2020, que 
introdujo modificaciones, como una tasa de cofinanciación del 100 % y la facilitación de las 
transferencias de asignaciones. 

• Se adoptaron diversas medidas excepcionales en el ámbito de las políticas rurales, como la 
asistencia de emergencia, unos pagos anticipados más elevados y unos requisitos 
administrativos reducidos.  

• El Eurogrupo aprobó un paquete de emergencia de 540 000 millones EUR con tres redes de 
seguridad para los Estados miembros, los trabajadores y las pequeñas y medianas empresas 
(pymes).  

• La Comisión Europea aprobó un marco temporal para mejorar la flexibilidad de las ayudas 
estatales y ampliar el ámbito de aplicación de la financiación pública.  
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Evaluación preliminar de las medidas adoptadas para el 
verano de 2020 

La justificación y los riesgos y beneficios potenciales de las medidas de la política de cohesión 
adoptadas en respuesta a la pandemia de COVID-19 pueden evaluarse a partir de los datos de 
cohesión sobre las modificaciones de los programas de política de cohesión de la UE, disponibles a 
partir de finales de agosto de 2020, así como de diversos documentos de consulta e informes.  

La principal motivación de las iniciativas IIRC/IIRC+ fue permitir que los Estados miembros pudieran 
establecer respuestas políticas rápidas y significativas en el marco de la política de cohesión de la 
Unión, destinadas a mitigar el impacto negativo de la crisis sobre las regiones y los ciudadanos de 
la Unión.  

Tal como pretenden los legisladores de la Unión, un gran número de programas de política de 
cohesión aprovechan las normas recientemente introducidas, así como la flexibilidad mejorada, 
para reestructurar sus asignaciones. En torno a cien programas habían presentado enmiendas a 
finales de agosto de 2020. La información sobre las primeras enmiendas muestra unos aumentos 
significativos en las asignaciones en materia de infraestructuras de salud, acceso a servicios 
sanitarios y apoyo al emprendimiento y a las empresas emergentes. Además, se produjo una 
reducción en las asignaciones en ámbitos estratégicos u orientados al futuro, como la ecologización 
de la economía y la digitalización de las pymes.  

Además de sus beneficios, la nueva flexibilidad comporta algunos riesgos, como la falta de 
orientación estratégica, rendición de cuentas y diversidad territorial. Los riesgos más importantes 
son los siguientes:  

• La atención se centra en la rapidez del gasto para garantizar que los sistemas sanitarios 
europeos puedan hacer frente a las demandas de la crisis y que haya suficiente liquidez en 
la economía. Sin embargo, la rapidez no siempre es sinónimo de eficacia o de periodicidad 
de los gastos y puede generar preocupaciones sobre la rendición de cuentas.  

• Existe el riesgo de que la flexibilidad favorezca a las inversiones a corto plazo por delante de 
las elecciones estratégicas a largo plazo. Las últimas reasignaciones de fondos señalan un 
cambio hacia unas inversiones fáciles a corto plazo y la reducción de las asignaciones para 
ámbitos orientados al futuro, como la sostenibilidad y la digitalización.  

• Es posible que el aumento de la flexibilidad deje a un lado algunas de las ambiciones y los 
beneficios previstos de los esfuerzos iniciales destinados a reforzar los marcos de 
orientación a los resultados y de rendimiento.  

• Las medidas de flexibilidad y simplificación se aplican principalmente a nivel nacional sin 
diferenciación regional, y es posible que dejen a un lado a actores regionales en la gestión 
de la política de cohesión.  

Medidas políticas en curso 
Cada vez se debaten más respuestas políticas de amplio alcance de la Unión, y es posible que se 
tomen decisiones al respecto en el otoño de 2020. En el centro de estas respuestas se encuentran el 
instrumento «Next Generation EU» y el marco financiero plurianual 2021-2027. Juntos, conforman 
el Plan de Recuperación de la UE, con un presupuesto propuesto de 1 850 000 EUR destinados a 
apoyar la recuperación europea tras la pandemia de COVID-19 (situación en agosto de 2020). 
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El Plan de Recuperación de la UE abarca los períodos de financiación actuales y futuros. Para el 
período de programación 2014-2020, la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios 
de Europa (REACT-UE) proporcionará financiación adicional para los programas del FEDER y el FSE. 
Para el período de programación 2021-2027, la propuesta más destacada es la introducción del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Asimismo, se han propuesto diversas enmiendas de la 
política de cohesión.  

Dado el volumen sin precedentes de los fondos disponibles de la Unión, debe prestarse especial 
atención a los posibles beneficios y riesgos. Algunos temas de debate son los siguientes: 

• El riesgo más importante es que el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueda relegar 
la política de cohesión a un segundo plano, lo que puede dar lugar a una competición 
perjudicial entre las fuentes de financiación de la Unión como consecuencia de la capacidad 
limitada de absorción.  

• Existe el riesgo de que las distintas medidas de apoyo adoptadas conjuntamente 
acrecienten las disparidades en Europa si no se aplican criterios estratégicos para guiar la 
elección de las regiones que reciben financiación. 

• La crisis y las medidas de recuperación pueden constituir una oportunidad perdida de 
acelerar el cambio estructural, ya que las inversiones a corto plazo tienen prioridad sobre 
unas inversiones más ambiciosas, de alta calidad y a largo plazo. 

Los documentos de síntesis analizados para este estudio muestran que, a pesar de estos riesgos, se 
refuerzan enormemente los importes de financiación, la flexibilidad, la concentración de 
desembolsos al comienzo del siguiente período de programación y la concentración en las 
subvenciones a través de REACT-UE. 

Indicadores políticos  
Europa ha demostrado que puede tomar medidas rápidamente en tiempos de crisis. La tarea 
consiste en adoptar estas medidas con sensatez y en la dirección correcta. Una revisión sobre las 
medidas relacionadas con la política de cohesión en respuesta a la pandemia de COVID-19 sugiere 
algunos aspectos que se deberían analizar con más detalle:  

• Garantizar la dimensión estratégica y a largo plazo. Aunque las medidas de respuesta a 
corto plazo resultan muy necesarias, existe el riesgo de que la flexibilidad y las 
simplificaciones cambien el centro de atención de las inversiones estratégicas y 
estructurales a largo plazo a las necesidades ad hoc, lo que puede suponer una oportunidad 
perdida. Los legisladores deben: a) garantizar que se aplican unos criterios de financiación 
estratégicos y territoriales tanto en la futura política de cohesión de la Unión como en el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; b) permitir que se desarrolle la experimentación 
a nivel local y regional a fin de explorar nuevas soluciones, dado que no existe un único 
modelo para el proceso de recuperación; y c) garantizar que las respuestas a la crisis se basen 
en una visión compartida para una «Europa mejor» (por ejemplo, la «Agenda Territorial 
2030», la visión rural para Europa y la «Conferencia sobre el Futuro de Europa»). 

• Reforzar la gobernanza multinivel. El refuerzo del papel de las autoridades nacionales en 
el marco de la política de cohesión de la UE amenaza con debilitar la dimensión regional y 
dejar a un lado a los actores locales y regionales. Esto puede dar lugar a menos enfoques 
con base territorial y aumentar las disparidades regionales en consecuencia. Los 
legisladores deben recalcar la importancia de la participación de las autoridades locales y 
regionales en la preparación y la supervisión de los planes de recuperación y resiliencia 
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nacionales y en la gestión compartida de la política de cohesión. Asimismo, los legisladores 
deben garantizar que el Semestre Europeo esté orientado a la cohesión.  

• Reforzar la dimensión de cooperación. La calidad del gobierno y la gobernanza es 
esencial para que los procesos de recuperación tengan éxito. Una orientación estratégica 
clara, una gobernanza multinivel fuerte y una intensa cooperación entre grupos sociales, 
territorios y sectores políticos pueden contribuir a mejorar las respuestas políticas hercúleas 
y a evitar riesgos. El Parlamento Europeo debe: a) reforzar los programas y los instrumentos 
basados en los principios de gobernanza multinivel y cooperación territorial; b) facilitar la 
cooperación en las regiones transfronterizas, especialmente en los ámbitos de la asistencia 
sanitaria y la resiliencia; y c) hacer que la cooperación sea obligatoria en todos los programas 
de política de cohesión de la UE.  

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: alemán, español, francés, inglés e italiano. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3dGFVKD  
Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión REGI: 
https://research4committees.blog/regi/ 
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Administrador investigador: Marek KOŁODZIEJSKI Asistente editorial: Jeanette BELL 
Contacto: Poldep-cohesion@ep.europa.eu 

Este documento está disponible en la siguiente dirección de Internet: www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 
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